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Honorable Senador
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Senado de la República
Ciudad
Honorable Representante
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Cámara de Representes
Ciudad
Referencia: Informe de las Objecio-

nes Presidenciales al Proyecto de Acto 
Legislativo número 07 de 2011 Senado, 
143 de 2011 Cámara, acumulado a los 

Proyectos de Acto Legislativo números 
9 de 2011, 11 de 2011, 12 de 2011 y 13 de 
2011 Senado.

Estimados Presidentes:
Mediante el presente escrito, los suscri-

tos Congresistas nos permitimos cumplir el 
honroso encargo que nos hicieran las Me-
sas Directivas de la Cámara de Represen-
tantes y del Senado de la República, con el 
propósito de estudiar las Objeciones for-
muladas por el Ejecutivo al Proyecto de 
Acto Legislativo número 07 de 2011 Se-
nado, 143 de 2011 Cámara, acumulado 
a los Proyectos de Acto Legislativo nú-
meros 9 de 2011, 11 de 2011, 12 de 2011 
y 13 de 2011 Senado, por medio del cual 
se reforman artículos de la Constitución 
Política con relación a la Administración 
de Justicia y se dictan otras disposiciones.

Con base en el Decreto número 1351 de 
junio 25 de 2012, por el cual se convoca 
al Congreso de la República a sesiones ex-
traordinarias desde el día 27 hasta el día 
28 de junio de los corrientes, pasamos a 
ocuparnos  del examen de las Objeciones 
Presidenciales contra el aludido Proyecto 
de Acto Legislativo.

 Los fundamentos jurídicos del Decreto 
1351 de 2012, son los siguientes:
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“Que corresponde al Gobierno en rela-
ción con el Congreso convocarlo a sesio-
nes extraordinarias.

Que el Presidente de la República reci-

pasado 20 de junio de 2012, con el cual 
se remite el proyecto de Acto Legislativo 
007 de 2011 Senado, 143 de 2011 Cámara, 
acumulado a los Proyectos 09 de 2011, 11 
de 2011, 12 de 2011 y 13 de 2011 Senado, 
“por medio del cual se reforman artículos 
de la Constitución Política con  relación 
a la Administración de Justicia y se dic-

proceda su promulgación.
-

tenerse de tramitar dicha promulgación 
y, en su lugar devolver con objeciones al 
Congreso el proyecto respectivo, toda vez 

en el contenido de las mismas se observan 
-
-

titucional y la seguridad jurídica de los 
colombianos.

Que el ejercicio de las funciones pro-

el compromiso ineludible de acatar, res-
petar y hacer cumplir la Constitución y, 
con ello, de servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Carta. Este 
compromiso se evidencia en el ejercicio 
de sus funciones autónomas, pero también 

-
volucran a otras autoridades públicas. No 
por otro motivo el artículo 113 de la Cons-

-
ganos del Estado tienen funciones separa-
das pero colaboran armónicamente para 

-
tintas autoridades públicas, es deber del 
Presidente de la República, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, cum-
plir y hacer cumplir los preceptos de la 
Constitución Política.

Que en el día de hoy, atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 197 de la Ley 5ª 

de 1992, el Gobierno ha procedido a pu-
blicar en el  el texto de di-
chas objeciones. 

Que ninguna norma de la Constitución 
prohíbe de manera explícita la presenta-
ción de objeciones gubernamentales con-
tra actos legislativos.

Que el artículo 227 de la Ley 5ª de 1992 
-

das en los capítulos anteriores referidas 

sean incompatibles con las regulaciones 
-

gislativo constituyente plena aplicación y 
vigencia”. Por lo cual, si la objeción pre-
vista expresamente para los proyectos de 
ley es compatible en el procedimiento de 
aplicación del acto legislativo, entonces 
su aplicación es legalmente admisible.

Que el artículo 138 de la Constitución 

-
rias o extraordinarias, pero en modo al-
guno limita la naturaleza de las materias 

otra clase de sesiones.

lugar en dos periodos ordinarios y conse-
cutivos, lo cual, respecto del acto legisla-
tivo, “por medio del cual se reforman ar-
tículos de la Constitución Política con re-
lación a la administración de justicia y se 
dictan otras disposiciones” ya se cumplió.

-
cedimiento distinto del de aprobación del 
acto, respecto del cual no opera la limita-

-
titucional.

-
so de la República examine prontamente 

como los ciudadanos conozcan el destino 

interesa y concierne, y tengan certeza ju-
rídica sobre la reforma constitucional”.

Con fundamento en lo anterior, los 
Congresistas que suscribimos este infor-
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me, acatando la convocatoria realizada 
por el señor Presidente de la República, e 
inspirados en el artículo 2° de la Constitu-

-
do, procedemos a examinar las objeciones 
formuladas por el Gobierno Nacional.

A continuación se exponen las objecio-
nes que han sido formuladas al Presidente 
del Congreso de la República, mediante 
escrito que le fue dirigido por el señor Pre-
sidente de la República y por los Ministros 
del Interior y el de Justicia, el 25 de junio 
de 2012 y debidamente publicado en la 

  del  389 del 25 de 
junio de 2012. 

Las objeciones se  resumen de la si-
guiente manera:

1. Objeciones por inconstitucionali-
dad

1.1. -
cidentales de mediación es dirimir las dis-
crepancias que pudieran surgir entre los 
textos aprobados en cada una de las Cá-
maras (artículos 161 C.P. y 186 de la Ley 
5ª de 1992); en este caso, entre los textos 
aprobados en segundo debate de la segun-
da vuelta en Plenaria de Senado (sexto de-
bate),  y en segundo debate de la segunda 
vuelta en Plenaria de Cámara (octavo de-
bate), respetando los principios de identi-

ello, no podía la Comisión Accidental de 
Conciliación privar a la Fiscalía General 
de la Nación de la función de investigar 
y acusar a los aforados enunciados en el 
numeral 4 del artículo 235 de la C.P., tal 
y como lo hizo, puesto que: (i) no había 
discrepancia entre los textos de Senado 
(6º debate) y Cámara (8º debate), en ese 
asunto puntual, los cuales eran idénticos 
en esa materia; y (ii) la inclusión de los 
citados funcionarios entre los que el pa-
rágrafo 2º del artículo 235 C.P. somete a 
la competencia de la Sala de Juzgamiento 
en primera instancia de la Corte Suprema 
de Justicia (que parecería una consecuen-
cia necesaria de lo anterior), más que una 
mera armonización del texto tuvo un al-
cance superior y derivó en un desconoci-
miento del principio de consecutividad. Lo 

anterior se concretó a raíz de la inclusión 
de los citados funcionarios entre aque-
llos a los cuales este parágrafo les otorga 
la prerrogativa consistente en la prohibi-
ción de ser privados de la libertad antes 
de que exista una resolución de acusación 

las conclusiones a las que llegaron las Ple-
narias del Senado (sexto debate),  y de la 
Cámara (octavo debate).

1.2. El Gobierno destaca también la in-

hizo la Comisión Accidental de Concilia-
ción al parágrafo 2º del artículo 16 del 
texto conciliado, por cuanto la fórmula 
novedosa propuesta (en la cual la Sala 
Plena de la Corte Suprema de Justicia no-
mina a 3 de los miembros de la Sala de 

Suprema de Justicia), desconoce el princi-
pio acusatorio que inspiró el proyecto des-
de su versión original y a lo largo de los 
8 debates, consistente en “la separación 
de las funciones entre investigación y juz-
gamiento” (Exposición de Motivos, págs. 
112 y 113). En efecto, fue dicho principio 
el que inspiró la creación de la Sala de In-

miras a la independencia e imparcialidad 
del juez de primera instancia frente al in-
vestigador. Alega el Gobierno que ello 
no constituye una mera “fórmula nueva” 
para superar la discrepancia entre los tex-
tos aprobados en 6º y 8º debates, sino una 
“alteración sustancial” del artículo y del 
modelo como un todo inescindible. 

1.3. Debido a las discrepancias entre los 
modelos aprobados por las Plenarias de 
Senado de la República (6º debate) y de la 
Cámara de Representantes (8º debate), en 

pérdida de in-
vestidura, el Gobierno considera que “de-
bía la comisión de mediación proponer 

de un único texto” y que, al no hacerlo, 

un régimen inconsistente. 
En efecto, se combinaron elementos de 

las versiones de Senado (como la gradua-
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lidad, la posibilidad de suspensión de la 
investidura, la subjetividad –dolo o culpa- 
en el análisis de la conducta y la elimina-
ción de la causal de no toma oportuna de 
posesión del cargo, conservando las demás 
causales contenidas en la Carta vigente) y 
de Cámara (la eliminación de la causal de 
violación del régimen de inhabilidades y 
de la causal contenida en el artículo 110 
C.P. para los Congresistas), lo cual con-
dujo a un nuevo “régimen de pérdida de 

parte de las opciones discutidas en el de-
bate parlamentario”, por cuanto resultó 
“sustancialmente permisiva” y desnatura-
lizó cualquiera de los dos modelos.

1.4. Sostiene el Gobierno la inconstitu-
cionalidad de otorgar fuero al Secretario 
General de la Cámara y del Senado. Para 
el Gobierno, es inconstitucional esta mo-

-
ción que en este sentido se hizo del pará-
grafo 2º del artículo 5° del proyecto de 
Acto Legislativo (artículo 178 C.P.) y del 
numeral 2 del artículo 16 del proyecto 
conciliado (235 de la C.P.) sólo ocurrió 
“tardíamente durante el sexto debate ... y 
[fue] posteriormente acogido por la Comi-
sión de Conciliación, a pesar de referirse 

sido considerado en ninguna de las etapas 
reglamentarias anteriores (…)”, según se 
estipula en el informe de objeciones. Se 
trata, pues, de una nueva categoría de afo-
rados que no había sido tenida en cuenta 
durante todo el trámite, con el agravante 
que su inclusión “

-
, difícilmente 

puede considerarse como un tema conexo 
con el asunto general del juzgamiento de 

-
día (…)”. Dice el Gobierno que, dado que 
en nada se parece el Secretario General de 
la Cámara y del Senado a los demás fun-
cionarios dotados de esta prerrogativa es-
pecialísima, no hay razón para considerar 
que existe “conexidad material, teleológi-

-

del Acto Legislativo (…) se amparaba en 
la consideración según la cual “el tema” 

plausible ni jurídicamente viable”.
1.5. Argumenta el Gobierno viola-

ción del principio de consecutividad en la 
aprobación del artículo 7° del texto con-

184 de la Constitución en relación con la 
inclusión de una oración en el parágrafo 
transitorio del artículo 184 C.P., según 
la cual 

ante la jurisdicción contenciosa admi-
nistrativa en contra de los congresistas” 
(esto es, el reparto de los procesos a las 
secciones del Consejo de Estado para su 
trámite en primera instancia), el Gobierno 
considera que se desconoció el principio 
de consecutividad, por cuanto el texto sólo 
fue incluido en 8º debate. Además, se tra-
ta de un texto totalmente “ajeno al asun-

debates ante las comisiones y plenarias, 
afectando así la esencia de lo aprobado 

exclusivamente a los procesos de pérdida 
de investidura y no a otros procesos con-
tencioso administrativos, lo cual rompe la 
conexidad con los temas aprobados”. 

Hasta aquí las objeciones de inconsti-
tucionalidad expresadas por el señor Pre-
sidente de la República que se sintetizan 
en vicios de consecutividad, identidad, co-
nexidad y alteración sustancial del texto.

2. Objeciones por inconveniencia
2.1. De la inexistencia de regímenes de 

transición para los procesos ante la Cor-
te Suprema de Justicia: Como lo destaca 
el Gobierno, los regímenes de transición 
garantizan que los cambios regulatorios 
no impacten desproporcionadamente las 
situaciones jurídicas en curso, originan-
do inseguridad jurídica a los asociados y 

y cumplida administración de justicia. Por 
ello, ha considerado inconveniente dejar 
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el régimen de investigación y enjuicia-
miento penal de aforados ante la Cor-
te Suprema de Justicia, contenido en el 
artículo 235 C.P., desprovisto de tran-
sitoriedad en materia penal, así como de 
plazos perentorios para la pronta integra-
ción de las Salas de Investigación y Cali-

mucho más grave teniendo en cuenta “las 

de prescripción, vencimiento de términos 
y libertad de los indiciados”, como lo ale-
ga el Gobierno Nacional.   

2.2. De la inconveniencia de extender a 
los funcionarios enunciados en el núme-
ro 4 del artículo 235 C.P. la prerrogativa 
de privación de la libertad de los aforados 
únicamente a partir de la resolución de 

 situación que consti-
tuye un agravante frente a lo estipulado en 
el numeral 2.1, puesto que existe un grave 
riesgo que algunas de las personas actual-
mente investigadas por la Fiscalía General 
de la Nación deban quedar en libertad in-
mediata en caso de entrar en vigencia el 
acto legislativo, por no existir resolución 
de acusación o, peor aún, por no estar esta 

2.3. De la inexistencia de regímenes 
de transición para el reemplazo de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura: Si bien es cierto que el texto 

-
gunda vuelta (6º debate) no estableció ré-
gimen de transición alguno para esta Sala, 
sí lo hizo el texto de Plenaria de Cámara 

tres (3) meses para dicho efecto. No obs-
tante, en el texto conciliado únicamente se 
dispuso un régimen de transición para el 
reemplazo de la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria del Consejo Superior de la Judica-
tura y no se hizo lo propio en relación con 
la Sala Administrativa. A juicio del Ejecu-
tivo, esto “genera un efecto claramente 
inconveniente para la garantía del dere-
cho al acceso a la administración de justi-
cia, pues impide el empalme con la nueva 
estructura administrativa de la Rama Ju-
dicial. La supresión de esta norma tiene el 
efecto de producir un traumatismo severo 

en la preservación de este derecho”, por 
cuanto no queda claro el esquema para la 
continuidad en la operación administrati-
va de la justicia.  

2.4. La inconveniencia de prescindir 
de una norma relacionada con el antejui-
cio político y el fuero de algunos funcio-
narios, como es el caso del Presidente o 
quien haga sus veces y del Vicepresidente 
de la República. En esta materia, el Go-
bierno destaca que en el procedimiento de 
conciliación se excluyó la frase que había 
incluido la Cámara de Representantes en 
el sentido de que estos funcionarios ten-
drían fuero aunque “hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos”, caso en el cual el 
antejuicio sólo procedería “por hechos y 
omisiones ocurridos en el desempeño de 
sus funciones”, tal y como sí lo establece 
la Constitución de 1991, hoy vigente. 

2.5. La inconveniencia de otorgar fue-
ro al Secretario General de la Cámara y 
al Secretario General del Senado: Para el 

-
niente por ser desproporcionada e injus-

motivan el otorgamiento del fuero a cier-
tos altos dignatarios del Estado. Según la 
Sentencia SU-624/96, citada en el escrito 
de objeciones del Gobierno, el fuero espe-
cial constitucional para los altos funciona-
rios del Estado existe para garantizar “por 
una parte, la dignidad del cargo y de las 

la independencia y autonomía de algunos 
órganos del poder público para garanti-
zar el pleno ejercicio de sus funciones y 
la investidura de sus principales titulares, 
las cuales se podrían ver afectadas por 
decisiones ordinarias originadas en otros 

cual pertenece el funcionario protegido 
por fuero especial”. 

Por estas razones, el Gobierno conside-
ra que no hay riesgo de interferencia por 
parte de unos órganos judiciales en las 
funciones del Secretario General de la Cá-
mara y del Secretario General del Senado, 
quienes no ostentan el mismo rango cons-
titucional de los demás aforados y que, por 
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lo tanto, no podrían estar cobijados con 
fuero que, en las condiciones en la cuales 
fue aprobado, obraría “en detrimento de 
la calidad de nuestro ordenamiento cons-
titucional”. 

2.6. La inconveniencia de los artículos 
20, 21, 22 y 24 del texto conciliado, re-
lacionados con el Sistema de Gobierno y 
Administración Judicial, alega el Gobier-
no que la distribución de funciones entre 
los tres (3) niveles del Sistema que fue 
acogida en el texto conciliado –que co-
rresponde a la distribución elaborada en 
6º debate y aprobada por la Plenaria del 
Senado, con cambios de redacción y la in-
clusión de unos parágrafos transitorios de 
Cámara- “resulta altamente inconvenien-

detalladas competencias a la Sala de Go-
bierno Judicial en materia de ejecución, 
y no solo de dirección y diseño de polí-

ente rector u órgano superior de decisión 
y planeación de grandes políticas, planes 
y proyectos, al punto de confundirse con 
algunas de las funciones de la Junta Eje-
cutiva de Administración Judicial la cual, 
en ese caso, se tornaría absolutamente 
redundante”, y daría lugar a la colisión o 
confusión de competencias entre estos dos 
niveles. 

Además, considera el Gobierno que tal 
distribución exigiría que los miembros de 
la Sala de Gobierno Judicial, que estaba 
pensada como una especie de ente rector 
de grandes políticas, tengan que sesionar 
de manera casi permanente y disponer de 
un nutrido equipo de apoyo para el ejerci-
cio de las funciones. Además, alega el Eje-
cutivo que “son demasiado robustas las 
competencias asignadas al Director Eje-
cutivo de Administración Judicial, lo cual 

pensado en tres niveles… con graves re-
percusiones para el manejo de los cuan-
tiosos recursos…”.

2.7. De la inconveniencia del régimen 
de pérdida de investidura diseñado en 
la etapa de conciliación: más allá de los 
motivos de inconstitucionalidad antes ex-

puestos en contra de la combinación de 
los textos aprobados por las Plenarias de 
Senado (6º debate) y Cámara (8º debate), 
que se realizó en el texto conciliado, lo 

“la fusión de los dos sistemas concebidos 
-

vas, acogiendo el régimen de gradualidad 
-

régimen de pérdida de investidura, lo des-
naturaliza …”.

Consideraciones de la Comisión
Los integrantes de la Comisión encon-

tramos razonables estas objeciones, ha-
ciendo los siguientes comentarios: 

Compartimos la visión del Gobierno en 
relación con el “limbo jurídico” y el “caos 
judicial” que con este proyecto de acto 
legislativo se produciría, con lo cual se 
favorecería indebidamente a los actuales 
investigados, algo a todas luces contrapro-
ducente.

Esta es una apreciación que los abajo 

conllevaría a situaciones abiertamente in-
convenientes.

Es evidente por ejemplo, que el régi-
men de transición garantizaría un correcto 
empalme entre la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y los 
nuevos niveles y organismos de gobier-
no y administración. Por el contrario, la 
carencia de dicha transición conduciría a 
una situación crítica y a una verdadera cri-
sis institucional.

Así mismo, coincidimos con el Gobier-
no Nacional en relación con la inconve-
niencia de privar a altos funcionarios de la 
prerrogativa del fuero una vez abandonen 
sus cargos de Presidente y Vicepresidente, 
porque con ello se pretende garantizar tan-
to la dignidad del cargo y de las institucio-
nes que representan, como la independen-
cia y autonomía de algunos órganos, todo 
lo cual se pondría en entredicho en caso de 
que entrara en vigencia la versión conte-
nida en el texto conciliado. Lo anterior es 
particularmente grave tratándose del Jefe 
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de Estado, quien por la importancia de su 
investidura no puede ser desprovisto del 
importante elemento de protección que 

el Congreso como el fuero ante la Corte 
Suprema de Justicia para las acciones eje-
cutadas con ocasión de las funciones que 
ya no desempeñan, tal y como la Constitu-
ción de 1991 lo prevé.

De otra parte, dado que las funciones 
del Secretario General de la Cámara y del 
Secretario General del Senado son mera-
mente administrativas y de control, no re-

Por ello, compartimos el criterio del Go-

inconveniente y contraproducente otor-
garles fuero a estos funcionarios, lo cual 
daría lugar a una protección innecesaria y 
generaría con ello un obstáculo a la recta y 

Revisadas con detalle las funciones 
otorgadas a la Sala de Gobierno Judicial, 
a la Junta Ejecutiva de Administración 
Judicial y, especialmente, al Director Eje-
cutivo de Administración Judicial, coinci-
dimos con el Gobierno en relación con la 
inconveniencia del texto conciliado y los 
enormes peligros que representa para la 

-
tración de los recursos de la Rama. El tex-
to conciliado en efecto otorga excesivas 
funciones al Director, haciendo de él un 
todopoderoso de la administración de la 
rama, desplazando considerablemente en 
importancia a los otros dos niveles supe-
riores, privando de verdadera posibilidad 
de gestión a la Junta Ejecutiva y conges-
tionando demasiado a la Sala de Gobierno 
Judicial. 

Igualmente, compartimos las razones 
relacionadas con la desnaturalización del 
régimen de pérdida de investidura, que 

3. Inconveniencia de la totalidad del 
articulado. El Gobierno Nacional ha obje-
tado la totalidad del articulado “dada la 
gravedad de estas irregularidades y las 

-
mentación podría generar en la estabili-

dad institucional del país, en la efectiva 
prestación del servicio de administración 
de justicia y en el desarrollo transparen-
te de la actividad parlamentaria”. Para 
hacerlo, el Gobierno se sustenta en los 
cargos formulados contra el resto de las 
disposiciones que, en caso de ser acogi-
dos, “desarticulan y hacen inconveniente 
la reforma (…) “Dicho desvertebramien-
to es también operativo, pues muchas de 

-
los de la reforma permanezcan como fue-
ron aprobados podría generar un daño 
muy serio a la Constitución Política, en 

-
ciones podrían no ser consistentes con el 
resto de sus normas”.

-
sión del Gobierno Nacional sobre el parti-
cular, puesto que en nuestro sentir son tan-
tas y de tal envergadura las normas cuya 
objeción gubernamental consideramos 
procedentes, que se afecta “la coherencia 

haciendo insostenible la supervivencia de 
-

consistencia”, por cuanto las mismas ha-
cen parte de una unidad inescindible. 

Todos los grandes temas de la reforma 
resultan afectados por las anteriores obje-
ciones, y como cada uno de estos temas 
está contenido en una variedad de artículos 
que se tocan mutuamente y que son trans-
versales a toda la reforma y al resto de la 
Constitución, resulta imposible remover 
los artículos objetados o que resultan in-
convenientes, sin dejar con ello vacíos o 
contradicciones en el texto constitucional 
y, a su turno, un caos o colapso judicial 
de enormes magnitudes. Esto, por supues-
to, contradice los loables propósitos que 
se pretendían con la reforma a la justicia 
que, como lo dice el Gobierno, “no era 

sistema de administración y gobierno de 
la Rama, lo cual no se concretaría, ni si-

enunciadas”.
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El proyecto de reforma constitucional 
a la justicia aquí aludido contiene una se-
rie de artículos y temas transversales que, 
como piezas de relojería, deben estar de-
bidamente alineados y sistematizados, con 
hilvanada coherencia. Esto ya no puede 
ser garantizado con un texto incompleto e 
inconexo.

Proposición
Con fundamento en lo anterior, los sus-

critos integrantes de la Comisión Acciden-
tal consideramos que ante la contundencia 
de los argumentos de objeción que han 
sido expuestos por el Gobierno Nacional, 
que encontramos fundados y razonables, 

Objeción in-
tegral de inconveniencia general, que 
afecta la totalidad del proyecto, haciéndo-
lo insubsanable, nos permitimos proponer 
a las honorables Plenarias de Senado de 
la República y de la Cámara de Represen-
tantes: Admitir la Objeción de inconve-
niencia general, que presentó el Gobierno 

Nacional al proyecto de Acto Legislativo 
número 07 de 2011 Senado, 143 de 2011 
Cámara, acumulado a los Proyectos 9 de 
2011, 11 de 2011, 12 de 2011 y 13 de 2011 
Senado, por medio del cual se reforman 
artículos de la Constitución Política con 
relación a la Administración de Justicia y 
se dictan otras disposiciones, y en conse-

-
vo e inmediato. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012


